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El manejo de los residuos sólidos en Costa Rica en los 
últimos 20 años se ha convertido en un serio proble-
ma ambiental, que amenaza con volverse incontro-

lable y cuyos planteamientos de solución han carecido de 
una correcta conformación de instrumentos técnicos y de 
acertadas políticas públicas. A pesar de que  algunas medi-
das han mejorado la situación crítica que enfrentaba el país 
durante los años 90, cuando se declara como una emergen-
cia nacional la contaminación por residuos sólidos, dichas 
medidas por parte del poder Ejecutivo son paliativas (Soto, 
2006), y no han logrado aportar una solución sostenible. En 
la última década, mediante la unión entre sectores privados 
y públicos, se han generado herramientas técnicas impor-
tantes como el Plan Nacional de Gestión Integral de Resi-
duos Sólidos (CYMA, 2007), la Ley para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (GIRS) N° 8839 de 2010 y por último, 
la Política Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PN-GIRS-2010-2021).

Ante tal problemática, Soto (2012) esboza un “nue-
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residuos sólidos generados por la activi-
dad de consumo. En este sentido se plan-
tea dejar de utilizar una tecnología para 

-
donar los rellenos sanitarios y pasar a 
tratamientos térmicos. En el presente ar-
tículo se hace un análisis sobre el trasfon-
do, el vínculo y las implicaciones políticas, 
sociales y culturales para Costa Rica al 
optar por tecnologías de tratamiento tér-
mico de los residuos sólidos.

Las prácticas en el manejo de los resi-
duos sólidos producto de las diferentes 
actividades humanas varían según las 
posibilidades, necesidades y voluntades 
políticas que se tengan en los diferentes 
Estados. El paradigma que se ha ido es-
tableciendo a nivel mundial es la separa-
ción de responsabilidades según el tipo 
de residuos; por ejemplo, el tratamiento 
de los residuos domésticos es responsabi-
lidad de gobiernos locales, mientras que 
el tratamiento de residuos industriales es 
responsabilidad del generador (Ghiban et 
al., 2012). Es necesario analizar de forma 
amplia y abierta las opciones que se quie-
ren seguir en Costa Rica para resolver la 
problemática producida por el inadecua-
do manejo de los residuos sólidos.

La decisión sobre cuál es el desti-

una serie de consideraciones que toman 
en cuenta aspectos políticos, socio-econó-
micos y ambientales como por ejemplo: el 
crecimiento poblacional, los patrones de 
consumo y la capacidad tecnológica de-
sarrollada para el tratamiento (Zaman, 

2013). Los avances legales, instituciona-
les y de política en nuestro país en el últi-
mo quinquenio en la materia parecen no 

actualizaciones, particularmente de tipo 
legal (PEN, 2016).

Existen diferentes métodos para el 
manejo de los residuos sólidos como los 
rellenos sanitarios, el reprocesamiento 
biológico, el reciclaje y los tratamientos 
de recuperación de energía (TRE). En 
Costa Rica la tecnología principal para 
disponer los residuos sólidos son los re-
llenos sanitarios, que consiste en el en-
capsulamiento de los residuos sólidos en 
celdas impermeables dentro de la tierra. 
Las celdas están interconectadas por una 
serie de conductos para la evacuación de 
lixiviados y gases, producto de la descom-
posición de los materiales dispuestos. Los 
lixiviados son procesados en plantas de 
tratamiento, mientras que los gases, en 
situaciones óptimas, pueden ser utiliza-
dos para la combustión y consiguiente 
generación de electricidad; sin embargo, 

-
sea el diseño del relleno para  su captura 
la cual puede estar entre un 40-50%  en 
etapas  iniciales (Pelley, 2009) y llegar a 

o con una cobertura  completa (Barlaz, 
2009). Este modo de disponer residuos 
tiene aún inconvenientes como genera-
ción de malos olores, transporte, contami-
nación de aguas subterráneas, manejos 
inadecuados y toxicidad.
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Alternativamente se encuentran los 
TRE, los cuales han adquirido una rele-

por su capacidad de recuperación de ca-
lor y energía (Zaman, 2013). En general 
existen tres tecnologías: la incineración, 
la -
ración es una tecnología que incluye la 
quema, a altas temperaturas, de residuos 
comerciales, residenciales y peligrosos 
(Rodríguez, 2010). Según la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Uni-
dos (EPA, s.f), un incinerador es “un tipo 
de horno que quema materiales, como 
suelos contaminados, a una temperatu-

como para destruir contaminantes”. Esta 
tecnología logra una reducción del 20 al 
30% del volumen original de los residuos, 
transformando estos en calor, gas, vapor 
y cenizas (Ghiban, 2012). Esta tecnología 
ha sido ampliamente investigada y ha re-
velado diversidad de problemáticas des-

Targaszewska, 2014) por la liberación de 
partículas contaminantes como metales 
(cromo, cadmio, niquel, plomo), hidrocar-
buros aromáticos policíclicos, dioxinas, 
bifenilos policlorados, así como varios 
compuestos orgánicos volátiles.

-
ción son procesos híbridos de transforma-
ción termo-químicas. En ellos los residuos 
se convierten en productos gaseosos prin-
cipalmente, como por ejemplo: dióxido de 
carbono (CO2), monóxido de carbono (CO), 
dihidrógeno (H2), metano (CH4), vapor de 

agua (H20) y material particulado, como 
cenizas, las cuales contienen metales pe-
sados (Zaman, 2013) en ambientes con 
ausencias extremas de oxígeno. La piroli-
sis es un proceso que ocurre a temperatu-
ras entres los 400 y los 1 000 °C, mientras 

mayores entre los 1 000 y 1 400 °C, ambos 
en ambientes controlados de oxígeno con 
el propósito de que la degradación térmi-
ca genere gas de síntesis (syngas en in-
glés) u otros subproductos (Zaman, 2013). 

-
to espacio, además de la obtención de los 
productos como el gas de síntesis para la 
generación de energía (Ghiban, 2012), es-

su implementación en vez del desarrollo 
de más rellenos sanitarios. 

condicionada por la composición de los re-
siduos que se utilicen. La humedad y la 
reducción del porcentaje de plásticos son 
factores que disminuyen la energía gene-
rada, elevando los costos de la tonelada 
tratada y consecuentemente la energía 
vendida (Poletto y da Silva, 2009). Vale 
la pena tomar en cuenta que el estableci-
miento de plantas de TRE puede generar 
la electricidad en el mismo sitio y vender-
la a consumidores, o almacenarla para 
transportarla a otros sitios y venderla 
como es el caso del gas de síntesis (Poletto 
y da Silva, 2009).

Actualmente en la Secretaría Técni-
ca Nacional Ambiental (SETENA) exis-
ten varios proyectos distribuidos en 
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diferentes zonas del país, esperando la 
viabilidad ambiental para la aplicación 
de los tratamientos de recuperación de 
energía (TRE) (ver cuadro 1). La Fede-
ración Metropolitana de Municipalidades 
(FEMETRON) ha planteado como una 
iniciativa la implementación de estas 

con el Instituto Costarricense de Electri-
cidad, donde serían las Municipalidades  
las que provean los residuos y se adjudi-
caría a una empresa el desarrollo del pro-

sobre los impactos que puede ocasionar la 
aplicación de este tipo de tecnologías en 
los patrones y dinámicas de consumo, ya 
que se podría estar tomando un camino 
hacia políticas o creación de leyes, que fa-
ciliten el desarrollo de estos tratamientos 
en contraposición al orden establecido ya 
en la ley GIRS. Además, se fomentarían 
los sub-mercados generados y el posible 
enriquecimiento de algunos pocos inver-

número de actores de la sociedad con me-
nores posibilidades. Eventualmente, tan-
to para la venta de gas de síntesis como 
para electricidad directa, se requerirá 

-
gule estos mercados, vinculada en este 
caso a la compra por parte del Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE) y su 
posterior distribución.

La fuerte presión política hacia el 
desarrollo de estos tratamientos en Cos-

entre ecologistas y comunidades orga-
nizadas contra empresarios, diputados 
y alcaldes. Un ejemplo concreto de esta 

-
mado por la asamblea de la Asociación de 
Desarrollo Integral de San Pablo de León 
Cortéz para la nulidad del acuerdo toma-
do entre la Junta Directiva de la ADI y 
una empresa privada, los cuales preten-
dían poner en funcionamiento una planta 

-
ceso de consulta con las comunidades. 

Cuadro 1. -
diente digital de SETENA, 20151

Proyecto
N° de 

expediente
Desarrollador Ubicación Estado1

8972 Agropecuaria SETENA 
CUARENTA Y OCHO S.A

San Pablo, León 
Cortes, San 
José

Ingreso: 12/10/2012
Análisis Comisión 
Plenaria

desechos ordinarios
12116 GUANACASTE RL. Belén, Carrillo, 

Guanacaste
Ingreso: 24/1/2014
Custodia en archivo

Planta generadora de energía 
a base de residuos sólidos

9279 WASTELECTRICS S.A Garita, Alajuela Ingreso: 19/11/2012
Custodia en archivo

Generación de energía 
eléctrica a partir de basura 
doméstica

10830 Jhonny Alberto Becker 
Bonilla

Uruca, San 
José, San José

Ingreso: 26/6/2013
Custodia en archivo

1 Actualizado al 28 de octubre de 2015 a través del Expediente Digital de SETENA.
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Por su parte, la administración Solís 
Rivera ha tenido una postura ambivalente 
hacia el tema, demostrada en la aprobación 
de un reglamento para la co-incineración 
(Decreto N°39136-S-MINAE) el 15 de ju-
nio del 2015, posterior a haberse compro-
metido a “Desestimar cualquier forma de 
transformación térmica y de residuos en 

el país hasta tanto no se 
demuestre su inocuidad 
para la salud pública y no 
se haya logrado establecer 
a nivel nacional, casa por 
casa, urbanización por 
urbanización, cantón por 
cantón, una cultura hacia 
el rechazo en el consumo, 
reducción, reutilización 
y separación de residuos 
valorizables como habito 
social” (FECON, 2015), 
así como haber promulga-
do una moratoria fugaz a 
la incineración mediante 
el Decreto N° 38500. La 
aprobación de este regla-
mento ha generado la ne-
cesidad de que SETENA 
apresure la creación de 
“guías ambientales” para 
que las utilicen las muni-
cipalidades que opten por 
estos tratamientos (Ramí-
rez, 2015).

La ley GIRS es una he-
rramienta clave para 
orientar y controlar el de-

sarrollo que se debe fomentar en el país 
en relación con los residuos sólidos. En 
este sentido es vital recuperar algunos de 
los principios orientadores de la legisla-
ción como por ejemplo la “promoción de 

-
ción de los residuos, tanto por parte del 
sector privado y los hogares, como de las 

By GuentherZ (GuentherZ) [GFDL (http://www.gnu.org/copyleft/fdl.html) or CC-BY-
SA-3.0 (http://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/)], via Wikimedia Commons.
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instituciones del sector público”, así como 
la jerarquización de la gestión de los resi-
duos, donde queda claro que antes de la 
aplicación de los TRE, se deben explorar 
y agotar otras alternativas.

En Costa Rica el 72% (64) de los can-
tones poseen un Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos; sin embargo, única-
mente 19% realizan alguna separación de 
residuos para su posterior recuperación y 
reciclaje (Ministerio de Salud, 2014). En 
el año 2014 se generaron 4 mil tonela-
das al día de residuos sólidos en el Gran 
Área Metropolitana (Ministerio de Salud, 
2014), de los cuales el 75% fue dispues-
to en rellenos sanitarios, mientras que 
el restante 25% se dispuso en ríos, verte-
deros, lotes baldíos o fue quemado por la 

población civil. Pareciera que un reforza-
miento para hacer cumplir la legislación 
vigente es prioritario antes de pretender 
avanzar hacia otras direcciones.

Como país se debería de estar apos-
tando por el perfeccionamiento de los sis-
temas de recolección a nivel municipal, 
un mayor nivel participativo, el desa-
rrollo de políticas gubernamentales más 
fuertes hacia la responsabilidad com-
partida en la generación de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor, 
la internalización de los costos por toxici-
dad, la vigilancia en el cumplimiento de 
medidas sanitarias para la disposición 

-
mentación de medidas para evitar el con-
sumo de diversos productos de consumo 

Sylvia Jiménez. Relleno sanitario Aserrí, Costa Rica.
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con niveles de obsolescencia elevados 
como las bolsas plásticas desechables o 
el “estereofón” (“Styrofoam”-poliestieron 
expandido) (Programa Europa, 2015). 
Así como la implementación de sistemas 
como el de “cero residuos”, ya aplicados 
a ciudades como San Francisco, Adelaide 
o Estocolmo (Zaman y Lehmann, 2012), 
donde uno de los principales objetivos es 
evitar el empobrecimiento de los recursos 
naturales, y la re-inserción de estos en los 
procesos productivos.
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